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 Morales, 05 de enero de 2023 
OFICIO N°0001-2023-CTVC/SAN MARTÍN  

Señor: 

Fredy Manrique Rojas 
Coordinador Territorial- San Martín 
Programa Nacional Cuna Más. 
Presente. - 
  
Asunto: Se ALERTA cinco (05) CASOS. 
 
De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los 
miembros del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). 
Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene como función principal vigilar los 
avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la 
ejecución de sus prestaciones sociales. 
 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los 
Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago 
llegar los siguientes CASOS1 

 CASO N°0001-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0002-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0003-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0004-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0005-2023-CTVC/SAN 
 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, 
concluidos sus procedimientos, le solicito sirva comunicar el resultado del mismo. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 
 
 

 

 

 

…………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  
Responsable Regional 

 
 

__________________ 
1 Un CASO RESUELTO es aquel que el programa social ha comunicado al Comité -por escrito-, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida correctiva mediata a implementar y el 

plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción correctiva. 

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que así lo demuestren. 

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar solución por cada uno de ellos, de 

acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE 

RESUELTO. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 
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En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación de Servicios del Programa Cuna 
Más, el día 09/12/2022 se realizó una entrevista, mediante Ficha de Vigilancia V-314-2022-
SAN-C, a la Sra. Jany Tuanama Satalaya, identificada con DNI N°70761792, madre de un 
usuario del programa y perteneciente al Comité de Gestión “Cuna Wasi Copal Sacha” del 
distrito de San José de Sisa; se registró los siguientes puntos críticos: 
  
1. PROGRAMA NO PROMUEVE EL CONSUMO DEL SUPLEMENTO DE HIERRO POR 

LOS NIÑOS USUARIOS DEL SERVICIO. La entrevistada refiere que su niño usuario del 
programa no consume el suplemento de hierro, esto de sebe a que no le entregaron en 
el puesto de salud, además menciona que hace 4 meses que no consume. 
 

2. PROGRAMA NO ENTREGA KIT DE HIGIENE Y PROTECCIÓN A FAMILIA USUARIA. 
Durante la entrevista realizada a la Sra. Jany Tuanama  menciona que el mes pasado, 
noviembre, no recibió  el “Kit de higiene y protección”, manifestando que en el mes de 
octubre  le entregaron solo mascarillas. 

 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

 Sugerimos al programa Cuna Más, garantice el cumplimiento de la RDE N° 026-2022-

MIDIS/PNCM.  
 

  El Programa nos pueda informar las acciones de coordinación intersectorial que viene  
realizando en virtud del cumplimiento de las estrategias de control y  prevención de la 
anemia de las niñas y niños usuarios del Programa, como lo establecen los lineamientos 
y directivas vigentes para garantizar que los niños usuarios del programa reciban 
suplementación preventiva de anemia. 

 

 Se solicita se pueda verificar el caso alertado y se nos pueda comunicar las acciones 
adoptadas para su solución/corrección. 

 

Telf. SAN MARTÍN:  

942158973 - 920033057 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0005-2023-CTVC/SAN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: CUNA MAS 1. Fecha de REGISTRO: 09/12/2022 

                                          I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. Apellidos Nombres: FLORES RUIZ JEANETTE 3. Número-DNI: 46024131 

4.Organización/Institución 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE SAN MARTÍN 
5. Cargo: 

RESPONSABLE 

REGIONAL 
                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. Fecha de OCURRENCIA: 09/12/2022 

7. Departamento: SAN MARTÍN 8. Provincia: EL DORADO 

9. Distrito: SAN JOSÉ DE SISA 10. CCPP/Dirección: 
CP SANTA CRUZ – CASERIO SAN JUAN 

DE MIRAFLORES 

11. Proceso objeto de  
vigilancia/ veeduría: 

SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO 

A FAMILIAS   

12. ¿Dónde se aplicó la 
ficha de 
veeduría/atención? 

70761792-CUIDADOR PRINCIPAL 

13. Cantidad de 
Afectados: 1 

14. Cantidad de Puntos 
Críticos: 2 

                                        
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



V. ANEXOS: (Total de páginas/folios:04) 
 

1. Ficha de Vigilancia: V-314-2022-SAN-C. (04 folios). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  

Responsable Regional 
 

 



1. Ficha de vigilancia: V-314-2022-SAN-C 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  


